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BUENOS AIRES, 3 1, JUL. 2017

VISTO el expediente N° 0200-2016-0017400-2, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado trámite se gestionaron las Resoluciones N° 2287/DE/16 y

N° 24081DE116 que establecieron el último valor arancelario para las prestaciones

geriátricas y de Centro de Día que brinda esta Obra Social por medio de terceros.

Que desde noviembre de 2016 no se ha realizado ninguna recomposición de los

importes que se abonan a los efectores del sector.

Que los establecimientos deben solventar el reciente acuerdo salarial del personal

de sanidad que presta servicios en tos geriátricos de todo el país.

Que toda mejora arancelaria debe efectuarse en el contexto económico del Instituto

que procura la mayor eficiencia de los recursos y su sostenimiento en el tiempo.

Que en ese orden de ideas resulta adecuado implementar mejoras económicas

escalonadas y consecutivas.

Que han intervenido las áreas técnicas competentes de este Organismo,

expresándose favorablemente sobre el incremento de referencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Artículos 2° y 30 del Decreto

N° 02104 y el Artículo 1° de los Decretos PEN N° 218117 y N° 292117,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ÓRGANO EJECUTIVO DE GOBIERNO

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
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ARTICULO 10: Establecer los aranceles para las prestaciones geriátricas y de Centro de

Día que brinda esta Obra Social por medio de terceros, a partir del 1-7-2017 y conforme

surge del Anexo 1 que integra el presente.

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín del Instituto.

Oportunamente, archívese.

075,1
ARDO O. DE LOS SANTOS

Titular de Coordinación de Asuntos
Públicos e Interdisciplinarlos

I.N.S.S.J.P.
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ANEXO 1 DE LA RESOLUCION N° 0754-17

CARIDO ID). DE LOS SANTOS

Titular de Coor^d^inación de Asuntos

I.N. S.S.J.P.
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